
 
 

 
 

¿Quieres solicitar la baja de tu servicio? 
 
 
“Artículo 76.- Causales para la terminación del contrato de abonado de duración indeterminada  
 
El contrato de abonado de duración indeterminada termina por las causales admitidas en el ordenamiento 
legal vigente, y especialmente por:  
 
(i) Decisión del abonado comunicada a la empresa operadora, sin necesidad de expresión de causa, con 
una anticipación no menor de cinco (5) días hábiles ni mayor de un (1) mes calendario, estando la 
empresa operadora prohibida de establecer cualquier restricción o limitación respecto a la oportunidad de 
la referida comunicación. El abonado podrá indicar la fecha en la cual terminará el contrato; en caso 
contrario, éste quedará resuelto automáticamente luego de transcurrido cinco (5) días hábiles, desde la 
fecha en que se efectuó la comunicación respectiva. Para estos efectos, el abonado podrá comunicar su 
decisión a través de cualquiera de los mecanismos de contratación que hayan sido implementados y 
utilizados por la empresa operadora, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 118, estando ésta impedida 
de establecer mecanismos distintos para los actos referidos a la contratación del servicio y terminación 
del contrato. En los casos que el abonado actúe mediante representante será de aplicación lo establecido 
en el artículo 2;  
 
(ii) Por decisión de la empresa operadora, en caso de falta de pago del servicio, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 75; 
 
(iii) Por fallecimiento del abonado en caso de ser persona natural, de acuerdo a la legislación sobre la 
materia. En este caso, los sucesores del abonado podrán solicitar el respectivo cambio de titularidad, de 
acuerdo al numeral (iii) del artículo 53; 
 
(iv) Por declaración de insolvencia o por extinción en caso de personas jurídicas, de acuerdo a la 
legislación en la materia; 
 
(v) Por lo dispuesto en el artículo 20; 
 
(vi) Por lo dispuesto en el artículo 59; 
 
(vii) Por uso indebido del servicio, previa aplicación del procedimiento aprobado por el OSIPTEL; 
 
(viii) Por uso prohibido del servicio en establecimientos penitenciarios, luego de transcurridos dos (2) 
meses desde la fecha en que se efectuó el corte del servicio y siempre que no exista reclamo en trámite, 
o que éste haya quedado firme. La empresa operadora no podrá activar y/o asignar el correspondiente 
número telefónico o de abonado por un plazo no menor a seis (6) meses contados a partir de la fecha de 
terminación del contrato; 
 
(ix) Luego de transcurridos seis (6) meses desde la fecha en que se efectuó la suspensión del servicio 
por las causales establecidas en el Título XV y siempre que no se encuentre pendiente de 
pronunciamiento el cuestionamiento realizado por el abonado; o, 
 
(x) Por las causales establecidas en el contrato de abonado, siempre que el OSIPTEL hubiera otorgado 
su conformidad al mismo. En ningún caso, estas causales podrán estar referidas a supuestos que sean 
calificados por la empresa operadora como uso indebido del servicio.” 


